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MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

24640 ORDEN CTE/3216/2002, de 12 de diciem-
bre, por la que se dictan normas para el cum-
plimiento de la Decisión 1753/2000/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de
junio de 2000, que establece un plan de segui-
miento de la media de las emisiones espe-
cíficas de CO2 de los turismos nuevos matricu-
lados.

La Decisión número 1753/2000/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 2000 («Diario
Oficial de las Comunidades Europeas» de 10 de agosto),
establece un plan de seguimiento de las emisiones espe-
cíficas de CO2 producidas por los turismos nuevos matri-
culados en la Unión Europea.

Se entiende por emisiones específicas de CO2 las
emisiones de CO2 de un turismo medidas de confor-
midad con la Directiva 80/1268/CEE, establecida en
el anexo VIII de la Directiva 70/156/CEE y que figuran
en el expediente de homologación.

Se entiende por turismo todo vehículo de motor de
la categoría M1 definido en el anexo II de la Directiva
70/156/CEE del Consejo e incluido en el ámbito de
aplicación de la Directiva 80/1268/CEE. No estarán
incluidos los vehículos que entran en el ámbito de apli-
cación de la Directiva 92/61/CEE, ni los vehículos para
usos especiales definidos en el segundo guión de la
letra a) del apartado 1 del artículo 4 de la Directiva
70/156/CEE.

Conforme a lo establecido en la mencionada Decisión,
los Estados miembros deberán recoger las emisiones
específicas de CO2 así como el resto de la información
descrita en el anexo I de la Decisión en relación con
cada turismo nuevo matriculado en su territorio, según
los métodos indicados en los anexos II y III de la misma,
y transmitir anualmente a la Comisión información esta-
dística relacionada con dichos datos, habiéndose fijado
la fecha límite para el primer año el 1 de julio de 2001
y para los siguientes el 1 de abril de cada año.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 y anexo
XIII.A) del Reglamento General de Vehículos, aprobado
por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre («Bo-
letín Oficial del Estado» de 26 de enero de 1999), para
la matriculación de los vehículos es preciso la presen-
tación en la Jefatura de Tráfico, entre otros documentos,
de la tarjeta de inspección técnica, acreditativa de sus
características técnicas, en la que actualmente no cons-
tan las emisiones específicas de CO2 del vehículo, toda
vez que los anexos 10 y 11 del Real Decreto
2140/1985, de 9 de octubre, por el que se dictan nor-
mas sobre homologación de tipos de vehículos auto-
móviles, remolques y semirremolques, que regulan el
modelo, contenido y cumplimentación de las tarjetas ITV,
no prevén que deba figurar ese dato del CO2.

Resulta por tanto necesario crear una base con los
datos necesarios para el plan de seguimiento, cruce con
la información de los vehículos matriculados, depuración
y homologación de los datos que permitan la confección
de la información estadística a transmitir a la Comisión.
Adicionalmente, debe incluirse en las tarjetas ITV de los
turismos nuevos un código que permita localizar en la
citada base los datos técnicos necesarios para llevar a
cabo el plan de seguimiento de las emisiones específicas
de CO2.

La disposición final tercera del Real Decreto
2140/1985, de 9 de octubre, faculta al Ministro de Cien-
cia y Tecnología a modificar por Orden los anexos de
dicha disposición.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto.

1. A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la
Decisión 1753/2000/CE, los fabricantes de turismos
o sus representantes legales deberán anotar el código
ITV en la primera línea del recuadro de clasificación del
vehículo en las tarjetas de inspección técnica que expi-
dan a los citados vehículos. Además, los fabricantes remi-
tirán la información técnica asociada a cada modelo iden-
tificado por cada código ITV a la Dirección General de
Tráfico con la finalidad de facilitar la anotación en el
registro de vehículos de las características de cada vehí-
culo matriculado, y en particular de las emisiones espe-
cíficas de CO2.

2. Las especificaciones del formato del código ITV
y del protocolo de comunicación de datos se indican
en el anexo de esta Orden. Los datos que forman el
código ITV serán públicos.

Segundo. Habilitación competencial.—La presente
Orden se dicta al amparo de lo establecido en el artículo
149.1.21.a de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva en materia de tráfico y circu-
lación de vehículos a motor, sin perjuicio de las com-
petencias que, en su caso, ostenten las Comunidades
Autónomas.

Tercero. Entrada en vigor.—La presente Orden entra-
rá en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de diciembre de 2002.

PIQUÉ I CAMPS

Ilmo. Sr. Director general de Política Tecnológica.

ANEXO

Especificación del formato del código ITV

Cada nuevo modelo o variante de un vehículo que
sea distinguible por alguna característica técnica rele-
vante, supondrá el alta de un nuevo código ITV. El fabri-
cante o asociación de fabricantes deberá comunicar a
la Dirección General de Tráfico las características téc-
nicas asociadas a cada nuevo código ITV. La comuni-
cación se realizará mediante el envío por correo elec-
trónico a la dirección codigoITVUdgtrafico.org, del fiche-
ro con las altas de códigos siguiendo el formato indicado
en este anexo.

Composición del código ITV

La asignación de códigos se realiza por cupos, de
manera que cada marca recibe un rango de códigos
y se encarga de administrarlos. La composición del códi-
go consta de tres posiciones para identificar a la marca
(p. e. OPEL es OPE), según las siglas utilizadas por la
OICA (Organización Internacional de Constructores de
Automóviles), 4 posiciones alfanuméricas para identificar
la clase de vehículo que asigna el fabricante y por último
un carácter de control.
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El procedimiento de obtención del carácter de control
es el siguiente:

1.o Asignación a cada carácter alfanumérico del
valor que le corresponda según la tabla siguiente:

Tabla 1

Car Valor Car Valor Car Valor Car Valor

0 0 A 10 K 20 U 30
1 1 B 11 L 21 V 31
2 2 C 12 M 22 W 32
3 3 D 13 N 23 X 33
4 4 E 14 O 24 Y 34
5 5 F 15 P 25 Z 35
6 6 G 16 Q 26
7 7 H 17 R 27
8 8 I 18 S 28
9 9 J 19 T 29

Ejemplo:

CÓDIGO OPE1001

O P E 1 0 0 1
24 25 14 1 0 0 1

2.o Asignación a cada posición del factor de pon-
deración de la tabla.

1er dígito 7
2.o 6
3.o 5
4.o 4
5.o 3
6.o 2
7.o 1

Ejemplo:

CÓDIGO OPE1001

O P E 1 0 0 1
7 6 5 4 3 2 1

3.o Suma de los productos de los valores numéricos
por los factores de ponderación.

Ejemplo:

CÓDIGO OPE1001

O P E 1 0 0 1
Número asignado 24 25 14 1 0 0 1
× Ponderación = 7 6 5 4 3 2 1
= N.o Resultante 168+150+ 70+ 4+ 0+ 0+ 1 = 393

4.o División de la suma entre 36 y obtención del
resto:

393 : 36 = 10 Resto = 33

5.o Asignación al resto de su valor alfanumérico
según la tabla 1:

En el ejemplo = X
CÓDIGO OPE1001 + CARÁCTER CONTROL X

CÓDIGO COMPLETO = OPE1001X

Datos asociados a cada código ITV

Por cada código ITV utilizado, el fabricante deberá
remitir la información que se indica a continuación en
un fichero de texto con campos de longitud fija codi-
ficado en ASCII (ISO latin 1):

Código ITV 8 CAR
Bastidor 11 CAR
Tipo 4 CAR
Marca 10 CAR
Modelo 22 CAR
Tara 6 NUM
Peso Máximo 6 NUM
Plazas 3 CAR
Carburante 2 CAR
Cilindrada 6 NUM
Potencia fiscal 6 NUM
Potencia real 5 NUM
Emisiones específicas de CO2 3 NUM

El código de ITV es alfanumérico de 8 caracteres
con la estructura descrita anteriormente.

Potencia fiscal: Tres enteros + punto + dos decimales.
Potencia real: Tres enteros + punto + un decimal.
Carburante: GA (Gasolina), GO (Gasoil).
Cilindrada en centímetros cúbicos.
Emisiones de CO2: Numérico, tasa media de emisión

de dióxido de carbono en g/km.

Los campos tipo CAR se rellenarán con blancos por
la derecha. Los campos numéricos se rellenarán con
blancos por la izquierda.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

24641 LEY 10/2002, de 21 de noviembre, por la
que se regula el tramo autonómico del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publica-
ción de la Ley 10/2002, de 21 de noviembre, por la
que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de Cesión de
tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y de
medidas fiscales complementarias, otorga por primera
vez en nuestro sistema tributario competencia normativa
a las Comunidades Autónomas para la regulación de
determinados aspectos de los tributos susceptibles de
cesión, entre los que se encuentra el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, si bien limitado a ciertos
extremos entre los que destacan la tarifa y las deduc-
ciones autonómicas, en desarrollo del principio de auto-
nomía financiera que nuestra Constitución consagra.


